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Proceso       : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

Demandado :  JHON EDUARD MOTTA ARIAS 

Radicado   :  2019-406 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, mediante escrito allegado 

a través de correo electrónico remitido el 13 de enero del 2023, se ORDENA 

OFICIAR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, para que, con destino a este pro-

ceso, si los aportes al sistema de riesgos laborales los que está realizando como 

empleado o de manera independiente, precisando que en caso de ser empleado  

informe el nombre, identificación, dirección física y electrónica, de quien figura 

como empleador del demandado JHON EDUARD MOTTA ARIAS con C.C. No. 

1.075.281.043. 

Igualmente SE ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE a la NUEVA EPS, para que in-

forme el tramite dado al oficio No. 1764 del 27 de septiembre del 2022, por 

medio del cual se le requiere para que, con destino a este proceso, informe el 

nombre, identificación, dirección física y electrónica, de quien figura como em-

pleador del demandado JHON EDUARD MOTTA ARIAS con C.C. No. 1.075.281.043. 

Por secretaria elaborasen los oficios correspondientes.  

COMUNIQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


